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Córdoba,         i2    JUN    2010

al  N°   318/2018,   en   la  que  se  otorga  premio  a  los
rír) " La Ref iorma Universitaria: Una mirada al f tturo" . A
iversitaria en Córdoba, y

lución se asignó un monto económico a los ganadores del
concepto  de  Primer  Premio  del  mismo,  pero  se  omitió
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icipantes  premiados  María  Sol  Carranza  y  Bruno  Rojo
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Por ello,

ARTÍCÚLO   1°:  Amp
entrega de  setenta y cin
DNi  N°| 32.933.179,  N

Rojo,  bNI  N°  3i.036.

L:].

iar   la  Resolución  Decanal  N°   318/2018,  estableciendo   la

o  mil  pesos  ($75.000) a  los  ganadores María  Sol  Carranza,
olás  José  Monsú  Castiñeira,  DNI  N°  32.495.284  y  Bruno
17,  en  concepto  de  gastos  de  materiales  equipamiento  eíc

insumos,|paralarealizacióndelaobrapremiada.

ARTIC 0 20:  Ampl
entre?a Pe !a.sTma de c
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tiempo  y  foma
punto gi de las bases

ar  la Resolución Decanal N°  318/2018  estableciendo  que  la

en mil pesos (Sloo.000) en concepto de Primer Premio a los
M:"raA " m Ref iorma Universitaria: Una mirada al f iituro". A
J  U#;.versJ.Íarí.a e#  Córcb¿a,  se hará contra  la realización  en
bra  ganadora,  en  correspondencia  con  lo  establecido  en  el

(fs. 2).
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ARTÍCUL03°:Dejffe!úblecidoquelassumasenconceptodeprimerpremioyde
de  gastos  de  materiales| equipamiento  e  insumos  para  la  realización   de  la  obra
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ARTICULO 4°:  Esta

i;íñrí
del  Primqr  Premio  de
bancaria  ,a   nombre   d
32.495.284,  con  la  co

la presente,  se  cubrirán  con  los
Subsecretaría de Planeamiento Físico de la

que  los montos para la realización de  la obra así como
curso  se  depositarán,  cuando  corresponda,  en  la  cuenta
ncursante   Nicolás   José   Monsú   Castiñeira,   DNI   N°

idad  del  resto  de  los  concursantes  premiados,  tal  como
constaafs.-7deiaspresehtesactuaciones.
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